
 1 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca treinta y uno (31) de marzo 

dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: D.C.2022-0006 

 

Conformé al parágrafo 1; articulo 1, de la ley 2030 del 

2020, por medio de la cual se modifica el artículo 38 de la ley 1564 del 

2020 (código general del proceso), se ordena SUB-COMISIONAR a la 

ALCALDÍA MUNICIPAL o INSPECTOR DE POLICÍA DE MADRID, para 

la práctica de la diligencia encomendada por el JUZGADO 

VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C., dentro del 

proceso ejecutivo quirografario No. 110014003024-2021- 01215-00 

impetrado por BANCO FINANDINA S.A. en contra de NUBIA ROCÍO 

TÍBAQUIRA SARMIENTO. 

 

Cumplida la sub- comisión se remitirá el respectivo 

Despacho comisorio y lo actuado, al juzgado de Origen para el tramite 

pertinente. 

NOTIFIQUESE 

 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
058 hoy 01-04-2022 

El secretario,  

Firmado Por:

 

 

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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